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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA E X T R A N J E R A
Cam bios de moneda publicados el día 29  de marzo de 1949 de acuerdo con las  

disposiciones vigentes
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DELEGACIONES DE HACIENDA

HUELVA
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose actual domicilio de 
Manuel Márquez Yóiez; que úlUmattiente 
~k> tuvo en la carretera del Cementerio 
do la Soledad, z\n número., do Huelva,
:*e le hace saber ,que por el' limo, señor 
Delegado de Hacienda, usando de la fa
cultad que le confiere el artículo sexto 
•uel Decreto de 10 de noviembre de 1945, 
.¿e ha dictado, con tocha 17 de los c o  
¿ríeme?, en el expediente numero 24 de 
,1949, por aprehensión de 40 .paquetes de 
•.tabaco nacional, el siguiente acuerdo: 

l*  Declarar la falta c> contrabando. 
j.c Amor, Manuel Márquez Vélez
3,° Imponer romo pena, la rrmlt a de 

1.16 pesetas, como duplo del valor oncini 
doj tabaco, más su comiso, que sarisfa- 
tá en plazo cié quince días, pues en su 
tíefecto se decretaría la prisión, ele insol
en cia  del articulo 27 de. 2a Ley penal 
«durante veintitrés días.

4.°- Haber lugar a la concesión de pre
c i o  a los aprehensores.

Declarar que no hay infracción del 
Decreto de 20 de febrero de 1942, póx* 
;*er labor de la Renta.

i>,° Que se comunique la resolución a 
la Fiscalía Provincial de Tasas, por si 
hubiera infracción de dicha Ley; y 

Notificar reglamentariamente. 
Requerimiento: A los efectos del pá

rrafo segundo cid artículo 102 de la Ley 
Contrabando de 14 de enero do 1929, 
requiere a usted para que manifiesto 

.fi tiene bienes para hacer efectiva la mul
ta impuesta, y presente la relación de 
eulos en plazo ciet tercero día, bien en- 
rendido que su silencio so considera como 
declaración negativa y en el acto y como 
consecuencia de ello so decretará el arres? 
vjo citado.

Nota.—Do conformidad con el articulo 
Octavo de dicho Decreto, y para el caso 
He no estar conforme con al acuerdo, 
quedo advenido de que pue/;,o .solicitar 
pase el hecho al conocimiento de la Jun
ta Administrativa do esta Delegación de 
Hacienda, que radica en la calle c\e Ve- 
¿arde, número uno, en el plazo de cinco 
días hábiles,, y contados desde el siguiente 
í% la inserción de ésta cédula en los pe
riódicos oficiales, transcurrido el cual, que
dará firme, sin que contra el mismo que- 
p 3. recurso «alguno.

Huelva, 24 de marzo de 1949.—El Secre
tario de la Junta, Fernando Díaz.—Vis- 

• 'ío bueno, el D e l e g '» d o  de Hacienda-,
’fr S:,-Luengo.

¡t3Q-C>,

VIZCAYA 
Secretarías de Juntas Administrativas

EDICTOS
Por acuerdo del señor Presidente de 

esi-as Juntas Administrativas de Contra
bando y Defraudación» se cita y empla
za por medio del presente a los herma
nos José Aldavé Assán y Osvaldo Alda- 
v? Assán, conocidos por el apodo do 
'<Los Chinos», cuyo domicilio habitual 
está en Oronoz-Mugaire (Navarra), y cu
yo actual paradero se desconoce, ‘ para 
que comparezcan en esta Delegación de 
Hacienda *\ día 2ü de abril do 1949, a 
las diez de su mañana, a fin de que 
depongan en el expediento número 380 
de 1948 do este, Junta Administrativa, 
en el que figuran encartados por intro
ducción y tráfico de un automóvil ad
viniéndoles, conforme a los artículos 79 
y  81 de la Ley de 14 de enero de 1929, 
vigente en materia de contrabando y 
defraudación, que deberán presentar to
da prueba documental de que intenten 
valerse y tendrán derecho a designar un 
Vocal que habrá de ser individuo de la 
Cámara de Comercio, comerciante o in
dustrial matriculado, previniéndoles, por 
último, según lo dispuesto en el articu
lo 95, que su no asistencia al aero no 
sev ' motivo para suspenderlo.

fíii’ooo. 21 de marzo de 2949,—El Se* 
cretario CiegíbioL

•Qy—O.

Juntas Administrativas de Defraudación
Esta Junta Administrativa, reunida en 

fecha. 3 de diciembre de 1948 para fa
llar el expediento niuiv 227-1948, acordó:

1.° Estimar cometida una falta de de
fraudación (prevista por la vigente Ley 
de 14 de enero de 1929 e*n el caso pri
mero del apartado 2) de su artículo oc
tavo, en relación con ia Ley de 31 de 
diciembre cié 194L

2.° Declarar que es coautor de la mis
ma, por el tráfico de los dos automóviles 
introducido?, Mario Blanco Gracciocl en 
unión de los otros tres inculpados,

3.° Imponer al mismo una multa de 
21.632,76 peseras en cuanto a la enaje
nación del primer vehículo, y de 32.448,99 
pesetas en cuanto a: la del segundo; en 
total, 04.081,75 pesetas.

4.° Declarar que hay lugar a derecho 
0 premio, para los aprehensores.

5.° Advertir la obligación de reexpor
tar los dos automóviles importados en 
régimen temporal

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL' ESTADO para conoci
miento de dicho encanado, cuyo actual 
paradero se desconoce; requiriéndole para 
que manifiesta si posee bienes con cuyo 
importe pueda hacer efectiva en su to
talidad la multa impuesta, procediendo 
en caso afirmativo a hacer designación 
de los mismos bajo su responsabilidad, 
expresando su aproximado importe y for
malizando relación descriptiva de dichos 
bienes en término de tercero día, para 
su embargo, en caso de no hacer efec
tiva la multa dentro de los quince días; 
o en caso de no poseerlos, cumpla la pena 
subsidiaria de prisión determinada en el 
artículo 27 de la citada Ley. Advirtién
dole, por último, que contra este acuer
do puede recurrir en alzada ante el Tri
bunal Económico Administrativo Central 
dentro de los quince días contados a 
partir de su publicación.

Bilbao, 21 de marzo de 1949.—El Se
cretario (ilegible).—'Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

702—O.

Esta Junta Administrativa, reunida el 
día 24 de febrero de 1949 para fallar el 
expediente número 279 de 1948, acordó:

1.° Estimar cometida una falta de 
contrabando prevista por la vigente Ley 
de 14 de enero de 1929 en el caso segun
da del apártedp de áw airi&táo tercerCv'

2.° Declarar autor d e  la misma a Leo
nardo Fernández Nistal.

3.° Imponerle una multa de 9.720 pe
setas.

4.° Decretar el comiso del tabaco in
tervenido.

o.° Reconocer derecho a premio a los 
^prehensores.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de dicho encartado, cuyo actual 
paradero se desconoce; requiriéndole par», 
que manifieste si posee bienes con cuyo 
importe pueda liacer efectiva en su to
talidad la multa impuesta, procediendo., 
en caso afirmativo, a hacer designación, 
de los mismos bajo su responsabilidad., 
expresando su aproximado importe y for 
matizando relación descriptiva de dichos 
bienes en térmipo de tercero día, para 
su embargo, en caso de no hacer efecti 
va la multa dentro de los quince días: 
o en caso de no poseerlos, cumpla, la 
pena subsidiaria de prisión determinada 
en el artículo 27 de la citada Ley, Ad
virtiéndole, por último, que contra este 
acuerdo puede recurrir en alzada ante el 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral dentro también de los quince día?, 
cqntados a partir de su publicación.

Bilbao, 22 de marzo de 194‘9.—El Se
cretario (ilegible),—Visto bueno, ei Pre
sidente (ilegible)**

703-0.

 DELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALBACETE 

A mpliación de industria

Peticionario: Don Antonio Robles Gu
tiérrez, de Albacete, avenida de la Guar
dia Civil.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de vigas y placas de cemento me
diante la instalación de un aparato vi 
brador, con transformador de voltaje & 
30 voltios y motor de 1 H. P.

Capacidad: 20 vigas y 200 placas d* ca&erw ¿ornada de ocho kftWtts •

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que* apro
bada p o r la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial;

Pesetas 

Trimestre , 65,00
Semestre . -  130,00
Año  ........   260,00
Número corriente.. 1,00 

a atrasado..,. 2,00 
» con suple* 
mentó o anexo.. 4,00 

Por lo qué los señores sus» 
eriptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes diferencias*

LA ADMINISTRACION
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La maquinaria y materias primas em
pleadas son de procedencia nacional

Se h^ce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimerí oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, 3P dentro del 
plazo de diez días,

Albacete, 10 de marzo de 1949.—P„ El 
ingeniero Jefe, Y. Santa-María,

L442-G , 
HUESCA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionarios: Don José y don Fran
cisco Porta Callen»

Dirección: Avenida Martínez de Ve- 
lasco, número 7. Huesca,

Objeto de la industria: instalación de 
juna fábrica de aceite en Apies,

Producción: Tratará en la campaña
150.000 kilogramos de aceituna.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en Xas 

. oficinas de esta Delegación de Industria, 
General Franco, núm. 22.
< Huesca, 21 de marzo de 1949.—El In

geniero Jefe? Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretes.

.1.447—CX

Peticionarios: Don José y don Fran- 
tásco Porta Callen.

Direccióii: Avenida Martínez de Velas- 
eo, número 7. Huesca.

Objeto de la industria: Instalación de 
una fábrica de aceite en Arascués.

Producción: Tratará en la ('campaña
300.000 kilogramos de aceituna'.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
General Franco, número 22.

Huesca, 21 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretés.

L448—O.
GUIPUZCOA 

T r a n s p o r t e  de f l ú id o  elé c tr ic o

Peticionario: «Iberdueró, S. A.» Dele
gación de Guipúzcoa. San Sebastián. Gue- 
íaria, número 13.

Objeto: Instalación de una línea eléc
trica de transporte, aérea, doble circui
to, a 15 Kw., derivada de la de igual 
tensión de «Distribuidora Eléctrica Guí- 
puzcoana», en el barrio Alcanb, y desti
nada al Suministro a la fábrica «Ora- 
mil» y ,al barrio de Ondarreta, terminan
do en la carretera de Monte Igueldo, con 
uña derivación en simplé circuito hasta 
la avenida de Zumalacárregui. Potencia 
,a .transportar por cada circuito, 1.250 ki
lovatios-amperios, o sea un total de 2.500 
kilovatios - amperios. Temporalmente se 
alimentará esta línea a 5 Kw.

Np precisa importaciones.
Sé hace público para que los Indus

triales que se consideren afectados por 
la instalación reseñada presenten los es
critos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación en San Sebastián, Prim, nú
mero 35.

San Sebastián, 15 de marzo*, de 1949. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

UM-Kk

 PALENCIA..
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Hijos de A. Berrio, So
ciedad Limitada, , con domicilio en Du- 
rango, calle General Eguía, núm. 12.

Objeto de la petición: Instalar tre3 
bombos de curtir de 2 x 2 m. en la fá
brica de curtidos que posee dicha Socie
dad en Cervera de Pisuerga.

Producción: 30.000 kilogramos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Teniente Velasco, 
número 1.

Paleneia, 21 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

1.433—O.
VALENCIA . y 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Butsems y Cía.
Domicilio: Camino Viejo del Grao, 74.
Objeto de Ia\ampliación: Instalar ma

quinaria en su fábrica de piedra, grani
to y mármol artificial.

Producción: Nueve metros cúbicos de 
piedra artificial por jornada de ocho ho
ras.

Está industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee-- 
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por tripli
cado, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 15 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.437—0,
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Vicente Ramón Roig, 
en* representación de la razón social 
«S. A. Quirús.»

Domicilio: Calle Nave, número 3.
Objeto de la industria; Fabricación de 

ácido láctico. .
Producción anual:

Acido láctiéo de 50 por 100 .....   24.000
Almidón residual .............  8.400
Pulpa agotada ........................... 150.000

Esta industria empleará maquinariá y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales qué se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 17 dé marzo de 1949.—El In- 
gienero Jéfe, Rafael Sánchez ’de León 
Monforte.

L435—O.
Peticionario: Don José Villaplana Pe- 

rís.
Domicilio: Sagunto. Calle Roméu, 5.
Objeto: Instalar un cinematógrafo en 

Sagunto, calle del Capitán Pallaré ,̂ nú
mero 12.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen , oportunos, por triplica
do, dentro del plazo.de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 15 de marzo de 1949.—El in
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.436—0. .
■■—i '—■■■■■

\Peticionaria: Doña María García Mora.
Domicilio: Plaza de la Iglesia, núm. 7.
Objeto de la instalación: Fabricación 

de tejidos de algodón.
Producción; 29.400 metros de tejidos 

anuales.

Esta industria empleará materias primas 
 y maquinaría nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 7.

Valencia. 15 de marzo de 1949.—El In- 
¡ geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
| Monforte. 1.438—0.

  D I S T R I T O S  M I N E R O S
  GRANADA-MALAGA
j Firmes los Decretos de esta Jefatura 
| por los cuales se cancelaron y declara  ̂
j ron sin curso y fenecidos los expedien-

Ítes de permisos' de investigación en es
tado de tramitación que a continuación' 
se expresan, se declara franco' v regis
tradle el terreno asignado a los mismos, 
admitiéndose nuevas solicitudes de . ellos,

¡ a contar de los ocho días siguientes al 
de la publicación, presentándose los ea- 

I critos en esta Jefatura de Minas, Reye#\ Católicos, 115,
Números: 28.783 y 5.676.
Nombres; «Doce de Mayo» y «S&a 

José».
Mineral: Cobre y amianto.
Términos municipales: Baza y Júzcar,
Provincias: Granada y Málaga.
Lo que se publica en este periódico 

oficial pára general conocimiento.
Granada. 11 de marzo de 1949.—El I 

geniero Jefe Manuel Albacete.
718-0 .

A Y U N T A M I E N T O S
ALFARO (LOGROÑO)

Se anuncia al público la subasta de las 
obras de pavimentación de la plaza de 
España, bajo el tipo de doscientas mil 
novecientas cuarenta y ocho pesetas cin
cuenta y tres céntimos (200.948,53), con 
arreglo al proyecto que se halla de ma
nifiesto en el Negociado de Obras Pú- 
blicas.

La fianza provisional será de die2 mil 
cuarenta y siete pesetas cuarenta y* tres 
céntimos (10.047,43), y la definitiva, vein
te mil noventa y cuatro pesetas ochenta 
y seis céntimos (20.094,86).

Las fianzas se constituirán en metálico 
o efectos públicos, admitiéndose, entra 
otros valores, las Cédulas de Crédito LocaL

Eli acto de la subasta tendrá lugar en 
este Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del señor Alcalde o Teniente Alcalde en 
quien delegue, a las doce horas del ola 
siguiente,. hábil al en que se "termine el 
plazo de presentación de propuestas, qué 
será el de veinte días hábiles, cohtadosr 
a partir del inmediato posterior al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las propuestas se presentarán ei) sobres 
cerrados, lacrados y reintegrados con pó
liza del Estado de 4,50 pesetas, y municl* 
pal de dos pesetas.

Los licitadores podrán concurrir por sí 
o representados por otra persona con el 
poder suficiente para ello, el que será bas
ta nteado a cuenta del interesado por cual
quier Letrado inscrito en este Juzgado do 
Instrucción.

Alfaro, jff de marzo de 1949.—El Al* 
calde (ile^ille).

Modelo de proposición
Don ...... , vecino de    con domicilio

en la calle de,   número ....... con ca
pacidad lefcal para contratar, enterado del 
anuncio de subasta para la contratación 
de las obras de pavimentación de la plaza; 
de España, se compromete a tomar a su 
cargo las citadas obras, con estricta suje
ción a los pliegos de condicionas y proyec
tos aprobadas, por la suma de Aeu 
letra).

Alfaro, de de 1949,



B. O. d el E.—Núm. 88 29 marzo 1949  Anexo único.—Página 727

HUESuAR 

SU Alcalde ele Huéscar (Granada?,
Hago saber: Que ei día en que se cum

plan veinte hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la inserción de este edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL *S- 
TADO, se celebrará en este Ayuntamien
to, bajo la presidencia de esta Alcaldía, 
a la hora de las doce, la apertura de 
los' pliegos de proposición que puedan 
haberse presentado para la subasta de 
las obras' ae construcción del depósito 
regulador del abastecimiento de aguas 
potables a esta ciudad.

El tipo dé tasación para esta subasta 
es el de ciento veintinueve mil cuatro
cientas veintiocho pesetas setenta y ocho 
céntimos y será adjudicada al autor de 
la proposición que más rebaje dicho tipo,

los pliegos de proposición podrán pre
sentarse desde el día en que se publi
que el edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el anterior en que 
tenga lugar la apertura de los pliegos 
y la adjudicación provisional del remate.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricado:?: uno con- 
teniendo las referencias técnicas* y eco
nómicas y el resguardo de la fianza pro
visional que se fija en el dos por cien
to del tipo de tasación, y el otro sobre 
las proposiciones económicas extendidas 
en papel sellado o reintegrado con pó
liza de 4,50 pesetas.

Los pliegos de condiciones, el proyecto, 
plano y presupuesto se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal.

Los pagos por el importe de las obras 
ejecutadas se verificarán al adjudicata
rio con arreglo a las certificaciones que 
exnida la dirección facultativa.

Si la subasta que se anuncie quedara 
desierta por falta de iicitadores. se ce
lebrará otra a los diez días hábiles des
pués. a la misma hora y por igual tipo y 
condiciones que la primera, admitiéndose 
los pliegos de proposición hasta la víspe
ra del día en que "naya de áener lugar 
Xa repetida subasta.

Modelo de proposición
Don vecin o 'de .... con capacidad 

legal para contratar, enterado del anun
cio publicado sacando a subasta las obras 
de construcción del depósito regulador 
para el abastecimiento de aguas potables 
a la ciudad de Huáscar, se compromete 
a realizarlas con arreglo al proyecto, pla
no y .condiciones fijados en la cantidad 
de pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo ,que se hace público para conoci

miento de las personas o entidades a 
quienes pueda interesar esta subasta.

Huáscar, 21 de marzo áe 1949.— (Firma 
¿legible).

32*0 .

MANCOMUNIDAD SANITARIA PRO
VINCIAL DE GRANADA

ANUNCIO DE SUBASTA.
En virtud de acuerdo del pleno de la 

Junta Administrativa de la Mancomuni
dad Sanitaria Provincial y previa autori
zación del Ministerio de la Gobernación 
se convoca a subasta pública para adju
dicar la ejecución de las obras de amplia
ción del Instituto Provincial dfe Sanidad 
de Granada. ^

Los p la n es / presupuestos, pliegos de 
condiciones y demás documentos que in
tegran el proyecto correspondiente,, esta
rán de manifiesto hasta las doce horas 
dei día anterior aL de la celebración de 
la subasta, todos los días laborables des
de las die2 de Ja mañana a la una de 
la tarde, en la Secretaría-Contaduría de 
esta Mancomunidad Sanitaria (jsita en lâ  
Delegación de Granada, Gran Vía, 27). ‘

Se verificará la subasta, aplicándose las 
disposiciones contenidas en la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de de julio de en

j el despacho oficia; de¿ Timo. Sr. Dplegs- 
I uo de Hacienda, Presidente de la Man*
[ comunidad Sanitaria, y ante ei Pleno de ’ 
[ dicha Junta y del Notario de turno co

rrespondiente, a ios treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y a las do<£ ho- 

¡ ras de dicho día. ,
j Hasta las trece ñoras del día anterior 

ai señalado para la subasta podrán pre
sentarse pliegos para optar a la misma 
en el Registro General de esta Manco* 

j munidad Sanitaria.
| Dentro del pliego cerrado que contenga 
| la proposición acompañará el .vichador el 
i poder si precisare, cuando represénte a 
[ otra persona, el resguardo que acredite 
j. haber constituido en la Caía General de 

Depósitos o cualquiera de rus Sucursales 
de provincias, el depósito de 35.000 pese- 

I tas (treinta y cinco mi), pesetas>, como 
garantía provisional para responder de 
ia propc;:cion ; ios justificantes de en
contrarse al corriente en las Contribu
ciones Industrial o de Utilidades, según 
ios casos y los que exige ei Decreto de 
24 de diciembre de 1928 sobre incompati- 

; bilidades, si el licitador se comprendiera 
j en lo que en dicho precepto se establece * 
] para demostrar que no le afectan sus dis- 
i posiciones, *

También están obligados los licitado- 
res a declarar en las proposiciones que 

j presenten las remuneraciones mínimas 
• que percibirán, por jornada legal de tra- 
! bajo y por horas extraordinarias que se 
j utilicen dentro de ios tramites legales, los 

obreros de cada oficio' y categoría de los 
« que hayan de ser empleados en las obras,
| en ia advertencia de que serán, desde lue

go, desechabas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean infe
riores a los tipos que rijan en Granada, 
fijados por los Organismos correspon
dientes.

¡ El bastanteo de los documentos que por 
j ios Iicitadores se presenten corresponderá 
j ai Abogado del Estado que forme parte de 
5 U Junta de Subasta.
; El precio máximo o tipo límite para la 

subasta será el de 2.019.815,10 pesetas (dos 
millones diecinueve mil ochocientas quin
ce pesetas con diez céntimos) a que as
ciende el total del presupuesto de con
trata.

En el caso de que dos o más proposi
ciones sean iguales, en el mismo acto de 
la subasta se verificará licitación por pu
jas a la llana durante el término de quin
ce minutos entre los autores de aquéllas, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo. El resultado úp la su
basta verificada se pondrá en conocimien
to de Dirección General de Sanidad a 
los efectos pertinentes.

El rematante constituirá una fianza de
finitiva dentro del plazo que determina el% 
pliego de condiciones, por una cantidad 
equivalente al dos por ciento del. rema te.

Serán de cuenta del rematante los. gas
tos que origine ía publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia.

El Secretario-Contador de la Mancomún 
nidad Sanitaria certificará de las propo
siciones presentadas., relacionándolas por 
el orden de presentación.

Las proposiciones se entregarán . bajo 
sobre cerrado, en cuyp anverso se consig
nará «Proposición para optar a la subas
ta y ejecución de las obras de ampliación 
del Instituto Provincial de Sanidad de 
Granada», debiendo extenderse en papel 
sellado de la clase correspondiente y es
tar redactadas con arreglo al siguiente 
modelo de proposición:

Don ... (nombre y apellidos) domici
liado en ..., calle número en nom
bre propio o en concepto de Apoderado 
de don ... o en el de Gerente o Repre
sentante de la Sociedad ..., domiciliada 
en ..., según copia de la escritura de 
mandato o del poder que acompaño, y

que - acredita esta gestión,, enterado del 
anuncio publicado, asi como de los plie
gos de condiciones vistos y examinados 
todos los documentos que integran el pro* 
vecto de ampliación dei Instituto Provin
cial de Sanidad de Granada, se compro
mete a realizar las obras citadas, toman
do a su cargo su ejecución y el cumpli
miento de todas las obligaciones estáble- 
eidas con estricta sujeción al proyecto 
correspondiente y r pliego de condiciones 
facultativas y económicas ' por la canti
dad de ... pesetas (en número y letra), 'o  
que representa una1 baja del ... por 100 
sobre todos y cad:< uno de los precios que 
figuran en el presupuesto.

Granada, 22 de marzo de 1949.—El De
legado de Hacienda-Presidente de la ¿lan^ 
comunidad Sanitaria Provincial (ilegible)*

530 0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA SEVILLANA DE ELECTRICIDAD

Aviso a n u e s t r o s  o b l ig a c io n is t a s

Ponernos en conocimiento de nuestros 
obligacionistas que a partir del próximo 
día 1 de abril procederemos al pago de 
los intereses que vencen en dicha íeefcft 
de nuestras' obligaciones

Serie 6.a — Cupón núm. 57
Serie 8> — Cupón núm. 48
Serie 9.a *— Cupón núm. 91
Serie 10 — Cupón, núm. 69
Serie 11 — Cupón núm. 21
Serie 12 — Cupón núm. 12

y se -reembolsarán las obligaciones da 
la serie 10, amortizadas en recienté sor-» 
teo, cuya lista está expuesta en los Ban
cos para conocimiento de nuestros obli
gacionistas.

Los Bancos encargados de efectuar es* 
tos pagos son:

Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo.
Banco Español de Crédito, /
Banco Central.
Banco Hispano Americano.
Y  sus respectivas Sucursales ' /
Sevilla, 16 de marzo de 1943.—-£1 Con-* 

se jo de Administración.
163—P.

ADMINISTRACION DE J U S T IC IA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

CACERES
Don Fernando Hernández Gil, Magistral 

do de Trabajo de esta,capital y su pro
vincia.
Por el presente edicto se hace saber 

que el expediente de juicio números 107, 
108 y 109 de 1949, seguido por esta Magis
tratura, entre partes, a • que se ha de 
hacer referencia, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo es como si- v 
gue: .^Sentencia.—fin la ciudad de Cáce
les a dieciocho de marzo de mil novecien
tos cuarenta y nueve el ilustrisimo señor • 
don Fernando Hémánd»ez G ilP Magistrado 
de Trabajo de esta capital y su provincia, 
ha visto los precedentes autos números 107, 
108 y 109 de 1949, acumulados, seguidos 
en reclamaciones por salarios, a instan
cias de Miguel Gárcía Carrasco, Ventura 
García Mendoza y Damiana Carrancho, 
contra don Gerardo García Arjopa. veci
nos los primeros de Alcántara y en igno* 
rado paradero el segundo;

Resultando... • '
Considerando etc.
Fallo: i®. Estimando procedente en par- ' 

te la demanda instada por los obreros 
que luego se citan, debo condenar y con-
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deno a don Gerardo Garda Arjona a que 
haga efectivas á ios obreros las cantida
des siguientes. A Miguel García ciento 
doce pesetas; a Ventura García, ciento 
ocho ’ pesetas, y a Damíana Garrancho, 
noventa y Vi os pesetas, cantidades que se 
le adeudan por diferencias de salarios. 
2.\ Desestima ndo la. demanda en cuan
do reclama incremento de salarios ae do
mingo. debo absolver y absuelvo libre
mente de la misma al demandado don 
Gerardo Garci:. Arjona,—Noüuquese está 
resolución a los partes, haciéndoles saber 
pjue contra la misma pueden interponer 
¿os recursos de casación por quebranta- 
.miento de forma ante la Sala de io So- 
u.ial del Tribunal Supremo de Justicia, 
debiendo, caso de hacerlo la parte deman
dada. consignar previamente el impone 
de le, condena incrementado en un veinte 
por ciento, podiendo prepararlo por es
crito o mediante comparecencia ante el 
señor Secretario de esta/- Magistivitura.»

Y  para que dicho fallo sea publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«n el de la provincia y sirva de notifica- 
¿ion ál demandado don Gerardo García 
Arjona, en ignorado paradero, se expide 

• él presente en . Cáceres a veintitrés de 
¡marzo de mil novecientos cuarenta y 
¿nieve. — El Secretario rílegG.e). — Visto 
bueno, el Magistrado, Fernando Hernán- 
tdez.

708-0

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

 E d ic to s  

El señor Juez de primera instancia del
número dieciséis de esta capital, en pro
videncia del dia de ayer, ha acordado 
aplazar para el día veintitrés del próximo 
abril, a las diez horas treinta mininos, la 
celebración de la Junta general de acree
dores para el nombramiento de Sindicos 
en el-.concurso necesario de acreedores de 
don Ignacio Urqujtjo Losada, que se había 

. señalado para el dieciséis del mismo mes, 
ittiya Junta se llevará a efecto en la mis- 

forma que expresan los edictos publi- 
Jtedos en el BOLETIN .OFICIAL DEL. ES
TADO número setenta y dos, correspon
diente al trece del actual; en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia número sesenta 
y. dos, del día catorce del mismo mes.
' Lo que se hace público a todos los fines 

acordados y. demás que sean procedentes.
‘ Dado en Madrid a veintitrés de marzo 
de mil novecientos cuarenta y nueve, para 
m  publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO —El Secretario, Manuel Gó- 
xnez.—Visto bueno, el Juez de primera ins
tancia (ilegibles 
» L452&. J,

Don Angel Cabrer Villalobos, Juez de pri
mera instancia número siete de esta 
capital.
Hago saber; Que en los autos de juicio 

Incidental de pobreza de que se hará men
ción se ha dictado- la sentencia, cuya ca
beza y parte dispositiva.son como sigue: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
dieciséis de marzo de mil novecientos- 
cuarenta y nueve.—El señor don Angel 
Cabrer Villalobos, Juez de primera ins

tancia número siete de la misma, habien
do''visto los presentes autos incidentales 
¿seguidos entre partes; de una, corno de
mandante, doña Josefa'* Bravo Ballesteros, 
mayor de edad, soltera, dependienta, y de 
'esta vecindad, con domicilio en la calle 
de 4a Batalla de Brúñete, número dieci
ocho, tercero A, representada por el Pro
curador don Federico Fontela de la Cruz 
y  defendida por el Letrado- don José Ma- 
•/ía Manzanares, y de otra, como deman
dados, el Ministerio Fiscal,. el señor Abo

r d o  .del Estada y ios herederos descono

cidos en ignorado paradero de don Fran
cisco Gome? Alcalá, declarados en rebel
día' por m  incomparceencia en aiu-os. so
bro declaración de pobreza; y

Fallo: Que debo'declarar y declaro po
bre en sentido legal y con derecho a dis
frutar de los beneficios que concede el ar
tículo catorce de la Ley ae’Enjuiciamiento 
Civii a la demandante, dona Josefa Bra
vo Ballesteros, para que en ral concepto 
pueda litigar cor? el Ministerio Fiscal y 
ios herederos di?, don Francisco Gómez Al
calá en autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía sobre reconocimiento de 
hija natural, todo ello sin perjuicio do lo 
dispuesto (in los artículos treinta y seis 
y treinta, y siete de i a Ley de Enjuicia
miento pivU.

Así por í\sta- mi sentencia, io pronuncio, 
mando y firmo. — Angel C ab rer .R u b ri
cado.

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia en el día d e . su 
fecha por el señor Juez que la ha dic
tado, estándose celebrando audiencia pú
blica en la sala despacho del Juzgado. 
Madrid a dieciseis de marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve. Doy fe.—José 
Ma ría López-Orozco.—Rubricado.»

Y  para que sirva de notificación la sen
tencia preinserta a los herederos desco
nocidos, en ignorado paradero, de don 
Francisco Gómez Alcalá, se publica el 
presente-edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia.
. Dado en Madrid a veintitrés de marzo 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Juez, Angel Cabrer.—El Secretario. José 
María. López-Orozco. 732-A. J.

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el stñor juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 13 
de esta capital, en sumario por hurto, 
bajo el número 369-4'-de 1948. se cita a 
Francisco Antonio de Serra Pintos, ae 
veintiún años, soltero, estudiante, hijo 
de Antonio Tomás y de María, natural 
de Cascaos (Portugal) y que estuvo hos
pedado en el Hotel Emperador, en Ma
drid, para que comparezca en la Sala 
Audiencia, sita en la calle .del General 
Castaños, número 1, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguien
te al en que se nublique el presente en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
con objeto de recibirle declaración como 
perjudicado y denunciante en dicho su
mario, bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso en la multa de o a 50 
pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
a fin de obligarle a efectuar dicha com
parecencia.

Madrid, 10 de ‘marzo de 1949.—El Se
cretario (ilegible) .~V.° B.°, ‘el Juez (ile
gible;, 2.362—A, J.

POLA DE LAVIANA
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia accidental de 
este partido, en providenciare eslía fecha, 
dictada • en autos declarativos do menor 
cuantía, que se siguen en este Juzgado 
a instancia de doi^Jesús Cimadevilla Gon
zález, vecino de Gijón, contra la herencia 
yacente de don Manuel Cimadevilla Gon
zález, natural y vecino que fué de La 
Felguera, sobre reclamación de cantidad, 
se emplaza a dicha herencia yacente para 
que en el término de nueve días se per
sone en forma en lo£ mencionados autos, 
con apercibimiento de que, en otro casp, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y  para que le sirva de emplazamiento 
en fprma expido la presente en Pola de 
Laviana (Oviedo) a dieciocho de mario 
de mil novecientos cuarenta y nueve,—El 
Secretario judicial (ilegible?. /

h 429-X . / , ’ :

 PL.ASENCIA
 Edicto

Don José Maria Silea Alcántara, Juez de 
 Primera Instancia n Instrucción de esta
 ciudad de Piasen cía y su part ido.

Hago saber: En virtud de lo dispuesto eu 
providencia dictada en el día de hoy, en 
los autos de abintestato promovidos de 
oficio, por fallecimiento de doña María 
Izquierdo Mázquez, vecina que fué de Ca~ 
sas der Castañar (Cáceres), expide el pre
sente edicto, por el cual s/s llama a. Jos 
que se crean con derecho a heredarla, 
para que comparezcan ante este Juzga.clc 
a deducirlo en el término de treinta dias.

Dado en Plaseneia a 21 de marzo d** 
1949.—El Juez, José María Silea Aicárv 
tara.—El Secreta río (ilegible).

724—A. X

SOS DEL REY CATOLICO 
E d ic t o

Don Leonardo Salvo Bonafonte, Juez co
marcal, en funciones del de primera ins
tancia de la villa, de Sos del Rey Cató
lico y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se> 

sigue expediente de jurisdicción volunta
rte promovido por doña Máxima Iso Ba
gues. sobre declaración de fallecimiento 
de don Alejandro Iso Asensio, natural de 
Sos d e l ‘Rey Católico, hijo de Silvestre’ , 
y de pascuala, el que se ausentó de esta 
villa hacia el año mil novecientos cua~ 
c ío , diciendo se dirigía a Filipinas, desde 
cuya fecha no se ha tenido noticia algu
na, ignorándose su paradero.

Lo que se hace publico por medio del 
presente, en cumplimiento del artículo 
dos mil cuarenta y dos, reformado, de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, cuyo edicto 
se publicara por dos veces, con intervalo 
de quinen dias.

Dado en Sos del Rey Católico a vein
tiséis df? febrero de mil novecientos cua
renta y nueve.—El Juez, Leonardo Salve.
El Secretario accidental, J o s é  Garc^ 
Garfn.

1.439—A »7. L> 29-3-949
VIANA DEL BOLLO 

E d ic t o

Don Manuel Avila Barja Juez de Frico 
ra Instancia de Viana del Bollo.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Primera Instancia de Viana del Bollo, se 
tramita expediente de declaración de fa 
llecimiento de Antonio Eduardo Cifuentes 
Rodríguez, vecino que fué de Chaguazoso 
y que se ausentó para Francia hace unos 
doce años.

Viana del Bollo. 15 de enero de 1949.
El Juez de Primera Instancia, Manuel 
Avila Barja.—El Secretario. T. Bustillo, 

1.043—A. J.  y 29-3-049

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S
MADRID

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado bajo ei'.‘ número 
740 de orden del año 1948 contra Carmen 
Jiménez Uceda, por hurto, se ha dictado > 
sentencia, cuyo encabezamiento y oarte 
dispositiva son del tenor literal siguiente;

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
veinticinco de febrero dé mil novecientos 
cuarenta, y nueve, el señor doiy Carlos. 
Búeren y Pérez de la Serna, Juez muni
cipal propietario del número diecisiete, 
habiendo visto las presentes diligencias 
del juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes, de la una el Ministerio Fiscal en 
representación de la 'acción nública. y co
mo denunciada Carmen Jiménez Uceda, y 
de la otra como denunciadas, cuya edad 
y demás circunstancias ya constan su- * 
teriormente, y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á la denunciada Pilar Jiménez Uceda a 
la pena de treinta días de arresto, a que 
abone doscientas cincuenta pesetas en 
concepto de indemnización a Manuel 
Martín, Martíñez y al pago de las costa¿ 
del jukúcq. ¿raparte se nasaber.
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ui condenada. librándose ]¿\ oportuna cé~ j 
dula ai «Boletín Oficial» de es tu., provincia. ! 
para la' notificación de esta resolución a ¡ 
dicha condenada, a Pilar Ueeda González j 
y Manuel Martin Martínez, y líbrese la 
oportuna hoja ai Registro "Central de j 
Penados una vez firme esta resolución. J 

Asi por esta semencia, lo pronuncio, j 
mando y firmo.—Carlos Bu eren. j

La anterior semencia fuá publicada y i 
leída..el día de su fecha.. Y  para su iri-d 
eerción en el BOLETIN OFICIAL DEL J 
ESTADO y sirva de notificación en íor- i 
ma a la denunciada Carmen Jiménez 
Uceda y a los denunciantes Pilar Uceda | 
y Manuel Martin, expido el presente, vi- ¡ 
:>ado por S. S. y sellado con el del Jn>> ¡ 
gado, en Madrid, a 25 de febrero de 1549, ¡ 
.El Secretario <ilegible),—-V/» B.-y el Juez 1 
m legible', (

1 898—A. J.

En los autos de juicio verbal de faltas , 
seguidos en es re Juzgado bajo el número ! 
759 de orden del año 1949 contra Carmen 
Paredes Sierra y Matilde Vicente, por 
escóndalo, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
veinticinco de febrero de mil novecientos jj 
cuarenta y nueve, el señor don Carlos 
Bueren y Pérez de la Sema. Juez muni
cipal propietario del número diecisiete, 
habiendo visto las presentes diligencias 
del juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes, de la una ei Ministerio Fiscal en 
representación de la acción pública, y co
mo denunciadas Carmen Peredas Sierra 
y Matilde Vicente Solís, de la otra como 
denunciadas, cpya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente, y 

Fallo:' Que debo condenar y condeno 
a Carmen Peredas Sierra y Matilde Vi
cente Solís a la pena de diez pesetas de 
multa, reprensión v ai pago de las cos
tas del juicio, por mirad, cuyo importe 
¿se hará saber a las condenadas, y para J 
notificar a las mismas la presente reso
lución publicjuese edicto en ei «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Así por esta, sentencia, lo pronuncio, • 
mando y firmo.—Carlos Bueren.

La anterior sentencia fué publicada y. 
leída el día de su fecha.. Y para su in- ¡ 
serción <*n el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y sirva de notificación en íor- | 
ma a las' denunciadas Carmen Peredas [ 
v Matilde Vicente, expido el presente,'vi
rado por S. S. y sellado con el del Juz- ¡ 
gado, en Madrid,.a 25 de febrero de 1949. ¡ 
Él Secretario (ilegible).—V.' B.'\ el Juez ¡ 
i ilegible). 1.899—A. J. j

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades Legales de no presentarse 
los procesados que u continuación se ex
presan en el plazo que. se les fija a, 
contar desdo el día de la publicación del 
enuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que so señala, se 

cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura //, conducción de' aouellos, ponién
dolos a disposición de dicho Juéz o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal

J u z g a d o s  C iv il e s  •

3.016 '
MENDOZA PLASüiNCLA, Tomás; hi

jo de Adela, soltero, natural* de «Alajerd 
<La Gomera:, vecino de Arafo (Teneri
fe;, calle de Santiago Cuadrado, 20, jor
nalero; procesado, por robo en causa 199 
de 1945’

3ANDOVAL RODRIGUEZ,. Manuel; 
de treinta y siete años, hijo de Jqsé y. 
de María, casado natural de Cádiz, veci
no, de Sant* Cruz de Tenerife, barriada 
García Escámez, jornalero; procesado, 
p o r  robo, en causa 10 de 1946;

2AIZAR TOLEDO, Justlña: de cua- 
gftttta # años, Ltfa de Fforeatüip y

de Agustina, viuda, natural de Lezo J 
Guipúzcoa), vecina de Las Palmas; pro
cesada. por alzamiento de bienes, en 
caiusn. 298 de 1944: y

RIVERO CARRERA, Sebastián: de
treinta y .seis años, hijo de Andrés y de 
Basilia, soltero, chófer, natural de Ha
ría (Lanzarote); procesado, por estafa, 
en causa 519 de 1942;

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Santa Cruz de Tenerife para cons
tituirse en prisión.—1.154,

3.017
ROBLES BALLESTEE, José; casado, 

labrador, de veinísietc años, domiciliado 
últimamente en Viiaseca (.Tarragona); 
procesado, por hurto, en sumario 106 
de 1948; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Tarragona para constituirse en pri
sión.—542 y 1.187. .

3.018'
BEOTA' LARRANAGA, Jesús; liijo de 

Pedro y de Bernarda, natural de Ana- 
mayena de treinta años, soltero, jorna
lero, domiciliado úlimamente en Mondra- 
gór.; procesado, por hurto, en causa 159 
de 1948; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
di; Vitoria para constituirse en prisión.— 
1. 022 . •  • •

3.019
QUINTANA lARRUART Félix: hijo 

de Andrés y de, Bonifacia, n&tiu’al de 
Anboñana, solero, obrero, de cuarenta y 
un años, domiciliado últimamente en 
Vitoria; procesado, por hurto, en causa 
87 de 1*947; comparecerá en el término de 
diez Mas ante el Juzgado de Instrucción 
de Vitoria para constituirse en prisión»-— 
1.021.

3.020
1NGUNZA MELLNDO. Francisco' Gre- 1 

gorio; de treinta años, natural de Villaro. 
hijo de Pedro y de Irene, casado, domi
ciliado últimamente en Durango,' Santa 
María, 22, segundo; procesado, por .hur
to, en sumario 214 de 1946; comparecerá 
en él término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Vitoria para cons
tituirse en prisión.-rl.575.

3.Ó21
.RODRIGUEZ HERNANDEZ, Basilia v 

Juana; de veintiséis y veinticuatro años, 
respectivamente sirvientas, hijas de Juan 
y úe Estefanía, naturales y vecinas de 
Oálvez.; procesadas, por estafa,, en causa 
240 de 1948.; comparecerán dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instnicción de Toledo para constituir
se en prisión.—1.731.

3.022
MUJICA GORRICHO José; hijo de 

Remigio y de Juana; natural dé Pam
plona, empleado, de veintisiete años, do
miciliado últimamente eil Santa Cruz de 
Tenerife, Imeldo Seris: procesado por
estafa en causa 54 de 1936;

EXPOSITO .MORALES, Isidora; de 
dieciocho años, hija de Juan y de Ernes
tina. soltera, natural de Arico (Granadi
lla), sirvienta, domiciliada ültimaihente 
en Santa Cruz de Tenerife* Las Mara- 
ñuelas, 14; procesada en causa 217 de 
1943; .

RODRIGUEZ QUINTERO, Victoriano; 
de veinticuatro* amos, hijo de Gregorio y 
de María, soltero, natural y vecino de 
Santa Cruz ele Tenerife, jornalero, domi
ciliado últimamente en el Barrio del Be- 
cerril, calle *2; procesado por estupro en 
causa 533 de 1946.

MARTIN ARNAY, Amósí de treinta y > 
seis años, hijo de José y de Candelaria,: 
casado, agente de negocios, natural y do-? 
miciliado últimamente en §anta Cruz de ; 
Tenerife; San Martin, 21; procesado por 
estafa en causa 313 de 1947;

MARTIN PEREZ, Manuel; de sesenta^ 
v ocho años, hijo de Manuel y, de Gua^ 
dalupe, casado, natural de Tezacorte do-^ 
miciliado últimamente en Santa Cruz de 
Tenerife, San Martín, 3, 3.°; procesado 
por fraude en causa 55 de 1947; /.

GORRIN R£RS20 CándídoA d t treinta

j y dos cños, hijo de Francisco y de Eléna, 
casado, natural de Tegueste, domiciliado 
últimamente e_, Rambla del Genei'al 
Franco, 71; procesado por fraude -en 
causa 53 de 1948:

CASTRO ALMENARA,' Francisco; de 
veintinueve años, hijo de Antonio y de 
Magdalena, casado, natural de Tacororr 
te, auxiliar de oficina, domiciliado últi' 
mámente en Sania Cruz de Tenerife, 
Imeldo Seris, ’92; procesado por estafa en 

i causa 64 de 1946:
RODRIGUEZ CABEZA, , Manuel: de

treinta años, hijo de Angel y de Concep
ción, casado, cortante, natural y domici 
liado últimamente en Santa Cruz de Te
nerife La Reja ,-15; procesado por frau
de en causa 541 de 1947:

JIMENEZ CASTRO, Manuel; de trein
ta y tres años, soltero, hijo de Rafael y 
de Juana, empleado, natural y domicilia
do últimamente en Santa Cruz de Tene
rife, Gaspar Fernández. T: procesado
por falsedad en causa 327 de .1948.

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante la Audiencia Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife para coifstituir.se 
en prisión.—1.148, 1.626, 1.627, 1.628, 1,629, 
1.630, 1,631 y 1.632.

3.023
PEREZ RODRIGUEZ, María; natural 

de Pifia (Falencia), soltera, de veintisiete 
años, hija de Miguel y Carmen y vecina 
de Salamanca:

' RODRIGUEZ PAREDERO. María del 
Carmen, natural de Alba de Tormes, viu
da, de sesenta y cinco años, hija de Vic
toriano e Ignaciá, vecina de Salama/ír 
c&; y

CRESPO SIMON. Aurelio; natural de 
Burgos, hijo de José y de Antón!*, d* 
veintidos años, ambulante; procesados ea 
sumario 288 de 1943; 

i MEDINA ALONSO, Cándida; de veiuL 
tiocfyo años, hija de José y de ffct cinta, 
natural de Saldaña, con domicilia Va- 
lladolid, Olmo, 2. soltera, y sinjMK^sióst 
especial: procesada por hurto &  acunad- 
no 583 de 1946:

FERNANDEZ DIEGO, Manuel: de
veintisiete años, hijo de José y de Encar
nación, natural de Santander y  vecino de 
Urias, panadero, en ignorado paradero: 
procesado por robo én sumario 351 de& 
año 1947;

HERRERA MAESTRO, Mateo: de vein
tiséis años, soltero, hijo de Fortunato, ‘ 
natural de Palenzuéla, domiciliado últi
mamente en Mayor, 125: procesado pop 
robo en sumario 488 de ¿946: 

HERNANDEZ JIMENEZ, Ramón; hi
jo de Justo y de Qonstancia, de cuarenta 
años, soltero, tratante, natural y vecino 
de Valladolíd; „

HERNANDEZ BORJA; Rafael ; hijo de 
Rafael y de Carmen, .de diecisiete años, 
soltero, ambulante, natural de Olmos de 
■JEsgueva;

BARRUL DUAL, Juan Antonio; hijo 
cíe Felipe y de Victoria, natural y vecino 
de Valladolíd, de treinta y nueve años, 
soltero, cestero; los. tres procesados por 
el delito de robo frustrado y tenencia de 
arma de fuego en sumario 6' de 1947;

POMARES PIÑÓL, Andrés ; hijo de An
drés y de Josefa, natural y vecino de 
Elche do veintinueve años, comerciante: 

NAVARRO ALACIA, Manuel: hijo de 
José y de, Pura, de veinticinco años, na
tural de Elche, domiciliado últimamente 
en Don Benito: procesados por estafa en 
sumario 243 de 1944; comparecerán ante 
el Juzgado de Instrucción número uno de 

J Valladolid en el término de diez días para 
[:> constituirse en prisión. 
b BEADE PERAL, Benito; de veintiún 
V años, soltero, hijo de José .y de Josefa, 

natural de Madrid y domiciliado eñ Va- 
lladolid,' Fuente Dorada, 8 y 9; procesa- 

L do por estafa en sumario 26 de 19$9;
5 BARRAL MARTINEZ, Arturo; dp 
í veintiséis años, hijo de Nicanor y Carmeñ. 

casado, na tumi y domiciliado en, Valla- 
dolid, Paso al Portillo, 11; procesado por 
lesiones en sumario 4 de 1949;

, MARTIN Dfi LA FUENTE  ̂ JúU*
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María, de diecisiete años., soltero, hijo de 
Joaquín y ie Pilar natural de Cáceres, 
domiciliado ei) Valladoíid, María Molina, 
3 ; procesado por estafa en sumario 434 
de 1948;

HIERRO MIGUEL, Silvano del; de 
treinta y cuatro años, hijo de Silvano y 
de Cándida, casado, chófer, natural de 
Melgar de ^ornamental (Burgos), domi
ciliado últimamente en Madrid, Atocha, 
117 (Posada de San Blas); procesadq por 
estafa en caus.. 103 de 1947;

BEADE PERAL, Benito; de veintiún 
años hijo de José y de Josefa, soltero, 
sastre, natural de Madrid, domiciliado 
últimamente en Valladoíid, Portales de 

_ Fuente orada. 8 y 9 ; procesado por esta
fa eñ sumario 7 de 1949;

• MARTIN DE LA FUENTE, Julio José 
M aría; de diecisiete años, hijo de Joaquín 
y de Pilar soltero, natura,! de Cáceres, 
domiciliado últimamente en Valladoíid, 
Maria de Molina, 3 ; procesado por robo 
en sumario 58 de 1948.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos -de Valladoíid para constituirse 
én orisión.

974, 1.197, $192, 1.304, 1.305 1.773,
1.077, 1.230, 1,50> a 1.509. ~ *

3.024
SERRANO CAZORLA, D o l o r e s *  de 

veintiocho años, soltera, • natural de la 
provincia dé Jaén, que tiene en la cara 
pequeñas cicatrices de haber tenido vi
ruela, que se dedica, a pedir limosna por 
los pueblos; procesada en causa núme- 
ro-o491 de 1948. sobre hurto.

MARTINEZ tíUCHE, Luís Pablo; de 
cuarenta y seis años,, casado, Secretario 
municipal, ex Secretario local de Falan
ge* Española Tradicionalista y de las 
J. ‘ Ó. N. S. de Ejea de los Caballeros, 

✓donde tenía su domicilio; hospedado úl
timamente en Zaragoza, Azoque, .44; pro
cesado en causa número 465 de 1948, sobre 
hurto. v

yíVAS PUYO, Demeüriq; de veinticua
tro años,,soltero, labrador, vecino de Za- 
 ̂ragoza,. y cuyas demás circunstancias se 
ignoran; procesado por hurto en causa 
25 de 1949.

Compadecerán ante el Juzgado de Ins
trucción número 1 dé Zaragoza, en el 
térmkio de diez días, para constituirse 
en- prisión.

JULIAN ARGCEDAS, Luis; de dieci
nueve años, soltero, panadero, hijo de 
Julio y de Asunción, natural de Tramps; 
procesado *por tentativa, ae estafa en su
mario 5Í2 de 1948.

GARCÍA LOPEZ, Joaquín; de treinta 
V' ocho años, <casadq, 'natural de Rojales,

. hijo de Joaquín y de Maríá, y ' '  ■
GOMEZ LOPEZ, Francisca; de treirita 

afips, casará, hija dé José y de Rosario, 
nafural de Bilbao; procesados por hurto 
en. sumario 546 de 1948. * • "

LIARTE ANDRES, Miguel; de treinta 
y  seis años, casado, mecánico, hijo de 
Juan y de Teresa, natural de Zaragoza, 
domiciliado últimamente en Madrid, Sáinz 
de Baranda 22; procesado por estafa eo 
sumario 354 de 1947. .

Comparecerán dentro del término de 
diez d:as ante él Juzgado de Instruccióri 

' núméró 2 de Zaragoza para constituirse 
en prisión.

RELANCIO LERIN, Elena; de dieci
nueve años, soltera, hi3a de Manuel y de 
Josefa, natural de Zaragoza; procesada 
por hurto en causa 32 de 1948.

RELANCIO LERIN, Elena; díe dieci
nueve años, hija de Manuel y dé Josefa,

- natural de Zaragoza; procesada por es
tafa e** causa 611 de 194&

RODRIGUEZ ROJAS, '.LUÍ*; cuyas de
más circunstancias se ignoran; procesado 
por exprópiáción indebida én cauóa 597 
de 1948.

AZNAR ARTIGAS, Miguel; de veínti* 
cuatro años, casado, pintor, hijo de Ma
riano y  de .Carmen, , natural'y domiciliado 
Últimamente en Zaragoza; procesado por

uso de ' nombre supuesto en causa 153 
de 1948. 4

CASTRO LASHERAS, Eugenio; de 
treinta y seis años'; casado, fumista, hijo 

.de Francisco y de Tomasa, natural y do
miciliado últimamente en Zaragoza, en 
ignorado paradero; procesado por hurto 

. en causa 273 de 1947.
ARTAJONA .ARAGUES, Jesús; cuyas 

demás circunstancias y paradero se ig
noran; procesado por hurto en causa 435 
de 1948.

JIMENEZ JIMENEZ, Adela; de veinti
siete años, viuda, sus labores, hija de An
tonio y de Alodia, natural de Huesca, que 
residió últimamente en Lérida, en igno
rado paradero; procesada por falsedad en 
causa 136 de 1948.

BURILLO CARBONELL, Josefa; de 
treinta y cinco a cuarenta años, cuyas de
más circunstancias se ignoran; vendedora 
de loterías, v

LOZANO ROMERO, Manuel; de trein
ta y cinco a cuarema años, cuyas demás 
circunstancias se ignoran; procesados por 
estafa en cáuka 637 de 1948.

JOREÑO HERNANDEZ, M o i Á  de 
cuarenta y un años, casado, cerra^ro, hi
jo de Tobías y de Leonor, natural de 
Áusejó (Zaragoza); procesado por aban
dono de familia en causa 638 de- 1948. ,

ALCARAY SOBREVIELA, Julio; de 
diecisiete años, soltero, carpintero, hijo 
de Emeterio y. de Emilia, natural y do
miciliado últimamente en Zaragoza: pro
cesado por robo en causa 275 de *1945.

FEMENIA GONZALEZ* Francisca; de 
veintiséis años, casada, sus labores, hija 
de Vicente y de Encarnación, natural de 
Sueca -(Valencia): procesada por hurto 
en caúsa 638 de 1948.

AZNAR ARTIGAS, Miguel Pablo: de 
. veinticuatro años, casado, pintor, htjo de 

Mariano y de .Carmen, natural y domici
liado "últimamente en Zaragoza;'procesado 
por estafa en causa 191 de 1948 
• Comparecerán defitro d é l' término de 
diez días ante el* Juzgado de Instrucción 
número *3 de Zaragoza para constituirse 

i. en prisión.—976, 1.232, 1.467, 1.023, 1.371, 
1510, 943, 944, 1.082. 1.196, 1.197. 1.311, 
1.392,. 1.466, 1.511, 1.604, .1.671' y 1.672.

Juzgado Especial
Ante los Juzgados de Instrucción de 

Madrid que se indican, comparecerán den
tro del término de diez dias los individuos 
que se relacionan procesados por las 
causas que^se citáñ.

3.025
ARIZMENDI AMÍEL, Femando'M aría;- 

de treinta y cuatro años, hijo de Javier 
y de Marta, Abogado, soltero, natural de 
San Sebastián; procesado por falsedad en 
sumario 54 de 1946.

J uzgado núm. 2 
1 3.026

ALMERICH NAVARRO,* M ario; natu
ral de Requería (Valencia) hijo de Víctor 
y de Carmen, de cincuenta y tres años, 
mecánico "dentista, domiciliado última
mente en Mddrid, Corredera Baja de San 
Pablo, 3 ; procesado por* estafa en suma
rió 25 de 1944.

3.027 .
CARO, BERMUDO* Manuel; natural de 

Cádiz, hijo de Eduardo y de Cecilia, de 
treinta y cinco años, casado,-carpintero, 
domiciliado últimamente én Madrid, Vi- 
llaipil* 7; sumario 16 de 1948, por robo;

3 028
ZANCADA NARVAEZ, Fertiando; na

tural y vecino de Madrid, casado, del co
mercio, de treinta y dós años, hijo de 

' Francisco y de Isabel, domiciliado últi
mamente ep calle de Leganitos, 39; suma
riar 309 de 1946, por estafa; .

3.029
ABEJON GONZALEZ, Santiago; natu

ral de Valdeande (Burgos), hijo de Ale
ja n d r o  y de Heliodora, de veinticuatro 
\ años, soltero, Jornalero, vecino de Val- 
¿deande; sumario 94 de 1947, por robo;
í , 3.030SOLANO CACERES, Juan Francisco;

natural de Bélmez* (Córdoba), hijo de 
Emilio y de Catalina, de veinticuatro años, 
soltero, panadero, vecino de Bélmez; su
mario 94 de 1947. por robo;

J u z g a d o  n ú m . 3
3.031

GOMEZ RAMOS, Florentino; natural 
* d e  Badajoz, hijo de Constantino y Adela, 

de veintiocho años, soltero, oficinista, que 
tuvo su domicilio últimamente en la ca
lle del Pez, 32 (pensión); sumario 51 de* 
1944, por hurto; 4

3 032
FRAGUEIRO MIGUEZ, Camilo; natu

ral de Pazos de Borben (Pontevedra), hi
jo  de Ramiro y de Marcelina, de treinta 
y un años, soltero, camarero, que tuvo su 
domicilio en Méndez Alvaro, 12; sumario 
81 de 1946, por hurto;

3.033
HURTADO DIEZ, Gonzalo; hijo de 

. Eduardo y Consuelo, natuéal de Madrid, 
de veintiocho años, domiciliado última
mente en la calle de la Madera, 45; su
mario 241 de 1940, por tentativa de robo;

3.034
CHINCHURRETA VECINO, José Luis; 

natural de San Sebastián, hijo de Teodo
ro y de Carmen, de treinta y siete años, 
casado, conductor, domiciliado últimamen
te én la calle de Ruiz, 25; sumario 270 
de 1942;

, . ' 3.035
ÓOLLADO SANCHEZ, Julián: natural 

de Toledo, hijo de Andrea, de treinta 
años, soltero, ajustador Tnecánico, domi
ciliado últimamente en Carlos Rubio, 7; 
sumario 256 de 1943, por uso de nombre 
supuesto;

3.036
SANTOS GOMEZ RAYO, Santiago; de 

veintidós años, hijo de Manuel y de Ma- 
-ria, vecino de Madrid, domiciliado últi
mamente en la Cuesta de Toledo, 27; su* 

x mario 416 de 1948, por hurto;
3.037

HIDALGO MARTIN, Antonio; natural 
de Cazorla J Jaén), hijo de Francisco y de 
Patrocinio, de treinta años, jornalero, sol
tero, vecino de Cazorla, domiciliado últi
mamente en la calle de Jaén; sumarlo 
193 de 1947,. por tenencia de útiles para 
el robo; , *■ -

3 038
CARDIN SILVA, Lucia; soltera, de cua- 

. renta y nueve años, vecina de Madrid, oa- 
lle del Amparo, 45, hija de Vicente y de 
Carmen; sumario 279 de 1945, por hurto;

3 039
VAZQUEZ ZARbÁlN , Lorenzo; de cua

renta y nueve años, viudo, hijo de Manuel 
y Dolores, natural de Madrid, calle de 
Juanelo, 9; sumario 259 de 1944, por 
hurto;

3.040
MOYA RIAÑO, Expedito; natural de 

Lebrija (Sevilla), hijo de'Carlos y de Etf* 
trella, de cuarenta y un años, casado, em
pleado^ domiciliado en la calle de López 
de Silva, 7; sumario 334 de 1945, por uso 
de nombre supuesto;

3.041
ARANDA RUGGIERI, Alfonso; natu

ral de Bellmunt (Tárragona), hijo de. Al
fonso y de Teresa, de veinticuatro años, 
soltero, jornalero, domiciliado en la calle 
de Lista, 85; sumario 47 de 1944;

• 3 042
, AMOR LAGO, José; natural de Ber- 
gondo (La Coruña), h ijo 'de  Manuel y de 
Manuela, de treinta y dos años,- soltero, 
mecánico, vecino de Madrid, domiciliado 
últimamente en la calle del Aguila, 12;

3.043 >
* MARTÍN .MARTÍN* José; natural de 

Pousada (Lugo)* h ijo  de Manuel y de Jo
sefa, de treinta y tres años, soltero, jor
nalero, vecino últimamente dp Madrid» 
calle del Aguila, 12; y

3.044
GARRAUS MIQUEO, Santiago; natu

ral de Santisteban (Navarra), hijo de Jo
sé y María, de treinta y ocho años, casa
do, jornalero, vecino, dé Madrid, domici
liado últimamente en la calle del Medio* 
día Grande, 12; sumárlo 54 de 1945, poí! 
hurtp; * v
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' 3.045CARRIL RIERA, José; naturál de Madrid, hijo de José y, Ventura, de treinta y siete años, aserrador, soltero, que tuvo su domicilio últimamente en la calle de la Paloma, 26 y 28; sumario 64 de 1935, por tentativa de estafa;

3.046VALDIVIA MARTIN, Carlos; natural de Madrid, hijo de Salvador y dé Benita, de veintiún años, soltero, jornalero, domiciliado en la calle de Toledo, ¿5; sumario 57 de 1948, por hurto;
3.047ZUECO RAMOS, Julio; natural de Ta- razona de Aragón; sumario 458 de 1948, por estafa;
3.048ANDRES SOTO, Antonio; natural de Orense, hijo de José y de Teresa, de treinta y ocho años, casado, relojero, que vivió últimamente en la calle .de Baltasar Bachero, 64; sumario 33 de 1949, por estafa;
3.049GONZALEZ GALEANO, José; natural de Irún (San Sebastián), hijo de Antonio y de Matilde, de diecinueve años, soltero, jornalero, vecino de Madrid, domiciliado en la calle de la Pilarica, 7 (barrio Usera);MARTIN CONTRERAS, Galo; .natural de Madrid, hijo de Ventura y Victoria, de veinte años, soltero, jornalero, vecino de Madrid, domiciliado en la calle de la Pilarica, 7 (barrio Usera), yHERRANZ RODRIGUEZ, Antonio; natural de Madrid, hijo.de Santiago y Mer- cfdes, soltero, jornalero, vecino de Carabanchel Bajo, domiciliado en la calle de Antonio Lancha, 40; sumario 103 de 1946, por hurto; 3.050GARCIA RUIZ, Manuel; natural de Cabézarrubia del Pperto (Toledo), hijo de Fausto y de Apolinaria, de veintidós años, ¿oltero, domiciliado últimamente ^n la calle de las Requenas, 15 (Puente de Valle- ca s); sumario 272 de 1946, por hurto;

J uzgado n ú m . 4
3.051GUTIERREZ JEREZ, Diego; natural de Cartagena, soltero, sin profesión, de veinte años, hijo de Rodrigo y de Ana, domiciliado últimamente en Pueblo Nuevo, calle de León Gómez, 12, patio; sumario 88 de 1947, por hurto;
3.052HERNANDEZ ALONSO. Marcelino; natural de La Melles (Salamanca), soltero, de veinticuatro años; sumario 579 de 1948, por estafa;
3.053SAN EMETERIO PASCUA, Antonio; natural de Barruelo de Santullán (Palencia), casado, carbonero, de cuarenta años, hijo de Manuel y de Marcelina, domiciliado últimamente en el Puente de VallfcáS, calle de Alfredo Castrocambra, número 40; sumario 101 de 1943, por hurto; ' 3.054MARTIN JULIAN, Amador; natural de Madrid, soltero, pastelero, de veintiún años, hijo de Amador y de Juana, domiciliado últimamente en calle de San Bernardo, 1; sumario 183 de 1947, por hurto;

J uzgado n ú m . 5
3.055 «PEREZ SERRANO, Juan; hijo de Juany Josefa, casado, de veintinueve años, natural de Totana (Murcia), Agente de publicidad, domiciliado últimamente en Ja Puerta del Sol, 6; sumario 102 de 1946, por estafa;

# ' .  . 3.056DIAZ MULA, Asensio; hijo de Manuel y Rosarlo, natural de Lorca (Murcia) y vecino de Palma de Mallorca, Fray Junípero Serra, 46; sumario 217 de 1940; *
J uzgado n ú m , 6

3.057, PLATON RODRIGUEZ, Angel; natural de Madrid, de treinta y cinco años.

hijo de Rafael y Teresa; sumario 373 de 1941, por hurto;3 058QUINTAIS, Andrés, ySEGOVIA CARRASCO, Dolores; sumario 9 de 1949, por hurto;3.059GOMEZ ZACARIAS, Raquel; de veintiséis años, hija de Sántiagq yiJulia, natural de Buenos Aires (Argentina); sumario 594 de 1946, por hurto;
Juzgado núm. 7 .

. 3.080 $VSLLEJO SASTRE, Leoncio; de cuarenta y seis años, casado, natural de Madrid, hijo de Eugenio y Mercedes, que tuvo su domicilio en la calle de Ibiza, 20; sumario 45 de 1947, por estafa;3.081" MARTINEZ ALMAGRO, Martín; de treinta años, transportista, natural de Cuenca, hijo de Pablo y de Manuela, vecino de Madrid, con-domicilio en la calle de Cartagena, 29; sumario 94 de 1947, por estafa; 3 062REYES CRUJÍ, Clemente; de veintiún años, soltero, pintor, natural de Jaén, hijo de Dionisio y de Purificación, domiciliado en la carretera del Pardo, 13; sumario 156 de 1941, por hurto;3 063VELAZQUEZ GOMEZ. Paula; hija de Juan y 'de Patrocinio, de setenta y siete años, Añuda, natural de Almarcha, domiciliada en la calle del General Alvarez de Castro, 14; sumario 80 de 1941, por hurto;3.064LOPEZ VALERO, Luis; de veinte años, natural de Madrid, hijo de Jacinto y de Luisa, soltero, albañil, domiciliado en la calle de San Rafael, 25, de Chamartín de la Rosa; sumario 220 de 1946, por hurto;3.065LEON ROMAN, Emilia; natural de Montoro (CórdobaP, de treinta y tres años, casada, hija de Martín y María, domiciliada en la calle del Doctor Four- quet, 27; sumario 396 dé 1944, por íesiones;3.066GARCIA TRILLO, Sofía Celia; de cuarenta y nueve años, viuda, sus labores, natural de Madrid, hija de Juan y de Sofia, eme tuvo .su domicilio en la calle de Padilla, 29; sumario 483 de 1946, por quebrantamiento de depósito;, 3.067MARTIN VIÑAS, Antonio; que usa el nombre de Antonio Alonso Martín, de veinte años, soltero, hijo de Rosario Martín Viñas, natural de León y vecino de Tetuán de las Victorias; sumario 244 de 1944, por atentado a la Autoridad;
3.068ROJO ESTEVEZ; José; de veintiocho años, soltero, chófer, hijo de Emilio y de Pilar, natural de Melilla y con domicilio en la  calle del Doctor Fourquet, 32; sumario 289 de 1944, pqr imprudencia;

' 3.069 vGARCIA MORET, Francisco; de trein,- ta y nueve años, soltero, viajahte; sumario 500 de 1948, por estafa;
J uzgado nJjm. 8

3.070LLORENTE PEREZ (a) <cel Asturiano», Fémando; de cincuenta años, casado, hijo de José Ramón y Francisca, natural de Oviedo y con domicilio en Madrid, Ronda de Toledo, 10; sumario 47 de 1949, por robo;
J uzgado n ú m . 9

3.071CARRION C0ELLAR, Víctor; de diecisiete años, soltero, hijo de Víctor y Luisa, natural de Carabanchel Bajo, domiciliado últimamente en la calle de La Coruña, 2; sumario 346 de 1947;3.072SAURIN A DIAZ, Jaime; sumario 68 de 1943, por hurto; w - 3.073ARIAS MORALES, Lorenzo; domiciliado en el paseo de las Delicias, JL29; sumario 104 de 1949, por estafa;

Ju z g a d o  núm . 10.
3.074GARCIA.Y GARCIA, Justiniano Angel? de cincuenta y un años, hijo de Isidoro • y Josefa, natural de Arévalo (Avila), jornalero, domiciliado últimamente en Zaragoza, término de Miralbueno, caseta del Polvorista; sumario 174 de 1929, por estafa;

Ju z g a d o  núm . 11 /
3.075ANSOLEAGA UNIBASO, Angel; domiciliado actualmente en Marsella, rué Ta- pis-Ber; sumario 327 de 1928, por rapto;3.076 •MORENO SAN ANTOLIN (a) «el Catato», Catalino; natural de Vicálv&ro, hijo de Francisco y de Manuela; de veintiocho años, soltero, verdulero, que vivió en la calle de Santa María, 19, yGARCIA RAMOS (a) «el Getina», José; natural de Fuente Obejuna, hijo de Fernando y de Leandra, de veinticuatro años* soltero, jornalero, vecino que fué de Canillas, donde estuvo domiciliado en la  calle de San Miguel, 7;

J uzgado n ú m . 12
3.077VILLAGRAN FERNANDEZ. Modesto, ySIERRA, Celedonio; domiciliados últimamente en Madrid, en calle de Palencia, 59; sumario 75 de 1949, por hurto;3 078VEGA, Julio; domiciliado últimamente en Madrid, calle de Jesús del Valle, 20* sumario 453 de 1948, por hurto;

Ju z g a d o  núm . 13
3.079LOPEZ NAVARRO, Lucio: natural do Burrlana (Castellón de la Plana), jornalero, de veinticinco años, domiciliado últimamente en calle de Antonio ViéénSa número 57; sumario 32J de 1948, por estafa; 3.080URRA ZAYCO, J. Santiago; natural de Filipinas (al parecer), domiciliado últimamente en el Hotel Rex, avenida de José Antonio, 43; sumario 351 de 1948, por , estafa; ■ ■

Ju z g a d o  núm . 14
3.081MORUECO RODRIGUEZ, Luis natural de Madrid, domiciliado últimamente en Martin de los Heros, 84; sumario 516. de 1948, por estafa;3 082VEGA, Julio; natural de Aranjuez, comparsa del Teatro María Guerrero, de veintidós años, domiciliado últimamente en calle de Jesús del Valle, 21 (Pensión); sumario 480 de 1948, por hurto;3.083MAYA MUÑOZ, José; natural de Madrid, casado, tratante, de cuarenta y cin- , co años, hijo de Luis y de Luisa, domiciliado últimamente en calle de Alejandro Sánchez, 11; sumario 425 de 1948, pos estafa; k

Ju z g a d o  núm . 15
3.084RUBIO CUBILLAS, Olallo; natural de Méjico, casado, del comercio, de cincuenta y un años, hijo dé Pablo y de Ernestina, domiciliado últimamente, en calle dél Cardenal Cisneros, 51, y en calle de Alberto Bosch, 10; sumario 178 de 1946, por defraudación de la propiedad intelectual;

Ju z g a d o  núm . 16
3.085MANZANARES RIESCO, Higinia; de cincuenta años, casada, natural de Mié-, res (Asturias), hija de Martín y María, domiciliada en  Tetuán de las Victorias calle del Toro, 57; sumario 65 de 1949, por estafa; 3.086CANO JÜLIAN, Aurelio; de .uarenta años, casado, hijo de Eustaquio y Trinidad, natural de Madrid, Joyero, domiciliado, últimamente en l a . Qorredera Baja de San Pablo, 7 (Pensión)) sumario 206 de 1944, por abandono de familia;
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JUZGADO NUM. 17 
‘ 3.087

. “VILLAR IN LARIOS, Isaac: de cuaren
ta y cuatro años, casado, jornalero, na
tural’ y vecino últimamente de Cadalso 
de los Vidrios, en 3.a calle de San Antón;

3.088 /*
GARCIA LANZADERA. Alejandró: su

marlo 43 de 1949, por robo,
MATA RUIZ, Félix; sumario 469 de 

1948, por hurto:
3.089

SANS CERRUDO. Pedr^: sumario 466 
de 1948, por falsedad y estafa:

1 ' . 3.090
LOPEZ HINAREJOS, Joaquín; de cua

renta y un años, soltero, sastre, hijo de 
Antonio y Eugenia, natural de Villapala- 

- cios (Albacete); domiciliado 'últimamente 
en la calle de Rodríguez San Pedro. 26: 
sumario 75 de 1946. .por estafa:

3.091
REINOSO RODRIGUEZ, José; de vein

tisiete años, liijo de José y de Hipólita, 
sumario 76,de 1947, por robo:

■■ ■ - +  < . 3.092
JUAN BOADA, Josefa de: de cuarenta 

y siete años,'hija de Saturnino v de Car
men; sumario 313 de 1942, por hurto;

3093  •
' AYALA NAVARRO, María de los An
geles; de veinticinco años, hija de Juan 
y de Enedina, natural'de Madrid, solte
ra, modista: sumaria 149 de 1945, ppf 
hurto; .

J uzgado nú m  18-; /
3.094 •

CASADO ALGORA, Angeles; de trein- 
fua años, hija, de Hilario v'Dionisi a. natu
ral y-vecina del Puente de Vallecas, vui-* 
da, sus labores, domiciliada últimameñte * 
en la calle dpi Amparó. 6: por corrupción 
de menofes: c

. 3.095
. RIVAS CIRIZA, Antonio; de veintisie

te años, tornero, hijo de Antonio y Julia, 
natural de Barcelona, domiciliado en Ma
drid, avenida del Generalísimo Franco, 
número 437; sumario 232 de 1945, per 
robo;

3.096 . • .
MATILLA PEREZ. Sergio: de treinta 

años, hijo de Marcelo .y Ana, natural de 
Villamor de Orbígo León): sumario 25 
de 1949, por falsificación v estafa;\ ■

. J uzgado n ú m . 19 1

’ 3:097.
üvíINGUELL. .José María: domiciliado 

últimamente en Madrid; sumario 2̂7 de 
3949; por estafa;

3.098
BENITO MORALES, Paulino: domici

liado últimamente en ,Madrid: sumario 
30 de 1949, por estafa; i

3.099
LEAN FRANCISCO, Juan Antonio;' na* 

tura! de Madrid, soltero, » zapatero, de 
treinta y cuatro años, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de San Ber
nabé, 3; sumario 217 de 1939, por robo;

, 3.100 .
ROS LLIMONA, José Juan Joaquín: 

natural de Molíns del Rey -Barcelona), 
casado, comerciante, de treinta.y .ún años 
en Í933, - domiciliado últimamente en la 
callé de Francisco Silvela, 47; sumario 28 
de 1933, por tentativa de estafa;
* 3.101

GARCIA GONZALEZ, Teresa; soltera, 
de veintiocho años, sirviente;, sumario 471’ 
dé 1946, por injurias;

. 3.102.*
LOPEZ. GOLLARIZO; Félix: hijo de 

Emilio y de Jenara, natural de Madrid, 
casado, joyero, de cincuenta y cinco años, 
domiciliado últimamente en Madrid; su
mario 28 de 1949, por abandono de. fa
milia;

> ' 3.103
BELTRAN LAFÜENTE, José: hijo de 

Trinidad, natural de Barcelona,-casado, 
jornalero, -de treinta y . tres años, domi
ciliado últimamente, en Madrid; sumario 
¿  dé 1949, por abandono de familia;

' ' 3.104 ; p
: PERA GONZALEZ, Francisco de la; hi- 
{pde-HijPóhto x  dev María/ n&tural\de Ma«

dríd, soltero, de veintiséis años, domici
liado últimamente en Madrid: sumario 
77 de* 1949/por hurto.

2.088 a 2.090, 2.153 y 54, 2.043 y 43, 2.091 
a 2.105. 2.322. 2.476 v 77, 2.48Í a 2.484, 
2.478 y 79. 2.044 a 2.046, 1.900, 1.947 a 1.955, 
2.480, 2.047 a 2.050, 1.998, 1.883, 2.361, 2.053, 
2.106, 2.055, 2.057, 2.155. 2.485 y 86, 2.032, 
2.025 v 26,. 2.054, 2.107 a 2.109, 2.363 v 64, 
2.487. 2.056, 2.058 y 59, 2.051, 1.956 a 1.961, 
•2.365.

 ANULACIONES
J u z g a d o s  C i v i l ES

3.105
El Juzgado de Instrucción núm. 15 de 

Madrid deja sin. efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 229-48, Ma
ría dé los Angeles Aznar Fernández.

2.368.
3.106

El Juzgado de. Instrucción núm, 17 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria de
ferente al procesado Alejandro García 
La nzadera.—2.323.

3.107 •
El Juzgado de Instrucción núm.111 de* 

Madrid deja sin efecto las requisitorias 
referentes al procesado en causa 134-48, 
Antonio Rubio Zaya.—1.999.

3.108
El Juzgado de Instrucción número cua

tro de Barcelona deja sin efecto las re
quisitorias rfeer¿ntes a los procesados en 
siunarios números 114 de 1940. 403 v 422' 
de 1946 y 39, 114 y 37? de 194.7: Arturo 
Ifareda o Parera Rodríguez. Jorge López 
Coral, Ramón Cigavrán Aragó, Antonio 
Julián Zapata, José Sorti Bonet y Vicen
te Marcial Romero Lacasa.—1,920, 2.016. 
2.403, 2.404. 2.406 v 2.465. *

3.109
El Juzgado de Instrucción número cin

co de Barcelona deja sin efecto la requi
sitoria referente ál procesadp en sumario 
42G-47. Federico Meneses Higuera.—2.128.

3.110
El Juzgado'de Instrucción número óclio 

de Barcelona deja sin efecto ias requi
sitorias referentes a los prooesados en cau
sas 116 y 257 de 1945, Max*ía Josefa Da
rán Gil y Alvaro Tomás Rojas.—2.019 y 
2.408.

3.111
El Juzgado de Instrucción 11 de Bar

celona deja sin efecto la requisitoria re- • 
ferente al procesado en causa 57 de 1945, 
.Rafael Cárceles Rafoís.—1.921.

3.112
El Juzgado de InsCruqción 14 de Bar

celona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado eñ sumario 524-48, 
Jorge Jordán Martínez.—2.193; .

3.113
. El Juzgado de instrucción 6 de Valen- ,¡ 
cia deja sin efecto la.‘•requisitoria re fe -• 
rente al procesado en causa 66-47 Bau
tista Mari Ronda.—1.260.

■ ' 3.114
El Juagado de Instrucción 2 de Valla- 

dolid deja sin efecto la requisitoria- re
ferente al procesado en causa .381-48 ‘Pa
blo Llórente Calle.—975.

E D I  C T O S
J u z g a d o s  M i l it a r e s  '

3.115 ^
Don Diego Sánchez de la Rosa y Olivera, 

Capitán de Infantería de Marina y Juez 
Instructor del expediente instruido por 
pérdida de la documentación militar, dei 
Inscripta de Marina por ia Comandan
cia Militar de Marina de Melillá, para 
el reemplazo de 1923, Ricardo Fernán
dez Amores.
Hago saber: Que por decreto autoriado 

de 14 del actual, recaído en dicho expe
diéntense ha declarado nula y sin Valor 
alguno la documentación militar de refe-' 
rencia, incurriendo en responsabilidad la 
persona que la encuentre y no haga en
trega . de ' ella a las ;Autoridades de Ma-> lina, ' ■ -~

3.116
Don Pedro Dúo Uriane, Teniente de’ Na

vio de la R. N. A.. Juez Instructor del 
expediente de salvamento del motovele- 
ro «Laura Mana», folio 107 de la segun
da. lista de Nova.
Hago saber: Que por-este Juzgado'Mi- 

litar de Marina se instruye expediente 
de salvamento del motovelero «Laura Ma
ría», foíio 107 de la segunda lista de 
JNoya.

Lo que se , hace público' para general 
conocimiento y en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 27 del Título adi
cional a la Ley de Enjuiciamiento Mili- 
tai- de Marina,, pudiendo las partes inte
resadas alegar lo que estimen pertinente 
en este Juzgado Militar d£ Marina, du
rante un plazo de treinta días; cuyas 
alegaciones pueden ser hechas bien por 
escritos dig indos al .Instructor que .sus
cribe o comparecencia ante el mismo.

San Carlos fie la1 Rápita, 7 de marzo 
de 1949.—El InstructoL Pedro Duo.

217
JU Z G a d o s  C i v i l e s

3.117
Por médio de la presente cédula/y en 

virtud de providencia de esta fecha, 
dictada en sumario húmero 98 del año 
último, sobre estafa, se llama al inculpa
do, Eliseo Sarctda Regueiró, mayor de 
edad, vecino que fué de esta ciudad, y 
actualmente en Madrid, sin que conste 
domicilio, para que dentro del término 
de cinco días comparezca afcte :este Juz
gado de Instrucción de Lugo, al objeto 
de ser oído en dicho sumario, bajo aper
cibimiento de que si no comparece le pa
rará el perjuicio a qué haya lugar.

Lugo, 31 de enero de 1949.—El Secreta
rlo (ilegible). 1.178,.

3.118 /
GARCIA GONZALEZ,' Josefa: de <Le«. 

cinuave años, natural de Avila, hija üe 
Alejo y de Simona, sirviente, domiciliada 
últimamente en Madrid, calle de- Sagas* 
ta, número 8,- 2.°; eomparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número 32 «’e los 
de esta capital,. calle dé General Casta
ños; número 1, dentro delv término de 
cinco días, a. prestar declaración en el 
sumario instruido con el número 4 'de 
1949, por hurto, bajo anercibimiento de 
que, de no conmarecer. le "parará el per* 
juicio a que hubiere lugar.

Madrid, 8 de marzo de 1949,—El Seore* 
tario. Luis de Gasque.

2.052.
............................... 3.119 '

Hago saber: por.'el presente se cita al 
súbdito filipino Santiago Ürra, cuyo úl
timo domicilio conocido ha sido en Za
ragoza, calle de Dato, número 5, para 
que dentro- del plazo de ocho días, a 
partir de la publicación del presente, 
comparezca ante este Juzgado para ser 
oído como denunciado- en el sumario 281. 
de 1948, quq se sigue sobre apropiación 
indebida, apercibiéndole de que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en Vitoria a 1 de diciembre de 
1948.— El Juez de Instrucción, Antonio 
Gómez Reino. \ , 1.670.

3.120
RUIZ PEREZ, Concepción-), cuyas de

más circunstancias y actual paradero .se 
ignora, madre del men’or Antonio Ruiz Pé
rez, comparecerá dentro del término de 
cinco días ante el juzgado de Instrucción 
número 2, Secretaría del señor Yáñez (Ma
drid), párd recibidla declaración y hacer
la el ofrecimiento de acciones que *deter- 
hiina el artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, en el sumario que en 
dicho Juzgado se instruye con el núme
ro 17 dé 1949 por lesiones del mencionado 
mfcnor, contr^ Alfonso Galiano García; 
apercibiéndola que si no lp verificara in
currirá eri multa de 5 á 50 pesetas.

.Madrid, 12 dé marzo de 1948.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez; 
de'Instrucción (ilegible/, -


